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Compra Publica Innovadora - Concepto

Definición

Actuación administrativa que se apoya en la contratación pública como 
instrumento de fomento de la innovación empresarial

Objetivos

Ç Mejorar los servicios públicos                                                              (eficacia y/o eficiencia)

Ç Apalancar fondos hacia la I+D+i empresarial     

Ç Apoyar la comercialización de la innnovación empresarial          (cliente público/lanzador)                                 

V Peso de la contratación pública en España*          
15,8% del PIB = 164.780 M€

V Inversión en I+D+i (pública+privada)**                  
1,36% del PIB = 14.184 M€

V Δ+3% esfuerzo inversor de la AGE en CPI                
4.943 M€para I+D+i

*Comisión Europea, Indicadores sobre contratación pública en 2011 , Documento de Trabajo
publicado el 5 de diciembre de 2012 , disponible en :
http : //ec .europa .eu/internal_market/publicprocurement/docs/public - procurement - indicators - 2011 _en .pdf
**Dato obtenido del Informe COTEC 2014 relativo al año 2011

http://ec.europa.eu/internal_market/publicprocurement/docs/indicators2008_en.pdf


1. Approved by the National Consultative Body on Public Procurement (Ministerio de Hacienda Y Administraciones Públicas)

Instrumentación

Compra Publica Innovadora - Concepto
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ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO

Compra Publica Innovadora - Financiación

PRÉSTAMO PRIVILEGIADO A LA I+D

PARA EMPRESAS QUE SE 

PRESENTEN A UNA LICITACIÓN DE 

COMPRA PUBLICA INNOVADORA



AYUDA AL COMPRADOR 
PÚBLICO

COFINANCIACIÓN CON 
FONDOS FEDER HASTA EL 

80%

LÍNEA FID 
(FOMENTO DE LA INNOVACIÓN DESDE 

LA DEMANDA)

SUMINISTRADOR

REGIÓN - PODER ADJUDICADOR (*) (CCAA, 
SERVICIOS DE SALUD, UNIVERSIDADES, é)

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN

CONTRATOS DE 
CPI

(*) Administraciones públicas y todos los demás entes organismos o entidades con personalidad jurídica propia, distintos de los que 

se engloban dentro del grupo de Administraciones Públicas, que hayan sido creados específicamente para satisfacer necesidades

de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos del grupo de las administraciones 

públicas financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano 

de administración, dirección o vigilancia

Compra Publica Innovadora – Financiación

PARA PODERES 
ADJUDICADORES

[Servicio público 
universal & no de 
mercado % que no 

distorsione el 
mercado]

CONVENIO DE 
COLABORACIÓN

ANTICIPO 
REEMBOLSABLE 

FEDER

FEDER 
PLURIRREGIONAL 
DEL POCInt ïPO 

Crecimiento 
Inteligente

Programa INNOCOMPRA



Empleo de la CPI (Periodo 2011-2014)

Compra Publica Innovadora – Financiación

ACTUACIONES 2ª GENERACIÓN [2012-13]:

Otros (INNODEMANDA, UE…)

11 Convenios (aprox. 170 M€)

ACTUACIONES 1ª GENERACIÓN [2011-12]:

11 Convenios (aprox. 90 M€)



Compra Publica Innovadora - Financiación

POLÍTICA DE 
COHESIÓN

36.451 M ú

FEDER 19.409 Mú

FSE 7.590 M ú

FEADER 8.291 Mú

FEMP 1.162 M ú

PERIODO 2014 -2020

OBJETIVOS TEMÁTICOS ïÁREAS DE INVERSIÓN

OT1 Potenciar la I+D+i

OT2 Mejorar el uso y la calidad de las TIC y el acceso a las mismas

OT3 Mejorar la competitividad de las PYMES

OT4 Favorecer el paso a una economía baja en carbono

OT5 Cambio climático y prevención de riesgos

OT6 Medio ambiente y eficiencia de los recursos

OT7 Transporte sostenible y eliminación de estrangulamientos en 
infraestructuras

OT8 Empleo y movilidad laboral

OT9 Inclusión social y lucha contra la pobreza

OT10 Educación, desarrollo de las capacidades y aprendizaje 
permanente

OT11 Capacidad institucional y eficiencia de las AAPP

El ònuevoò  FEDER debe concentrar una 

mayoría de sus actuaciones en cuatro 

objetivos temáticos

OT1 - 4.654 M ú



Compra Publica Innovadora - Financiación

PERIODO 2014 -2020

FEDER 
PLURIREGIONAL

CONDICIÓN EX ANTE

EECTi

OP LIDERAZGO 
EMPRESARIAL EN 

I+D+i

PROGRAMAS 
OPERATIVOS

PO CRECIMIENTO 
INTELIGENTE

Aprox. 3.900 M ú

OT1 , OT2, OT3

PO CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE

Aprox. 5.500 M ú

PO DE LA INICIATIVA 
PARA LAS PYMES

Aprox. 800 M ú

FEDER REGIONAL

CONDICIÓN EX ANTE

RIS3 

TEMÁTICAS 
TRANSVERSALES 

PROGRAMAS 
OPERATIVOS

19 PO REGIONALES

Aprox. 9.500 M ú

FEDER- 19.409 M ú



(*) Opción en estudio  

Ç Presupuesto disponible 2014-2020 Aprox. 300M€

Ç Andalucía, Canarias, Castilla La Mancha, Extremadura, Galicia  ςMAYOR 

PRESUPUESTO

Compra Publica Innovadora – Programa INNOCOMPRA

Ç Operaciones Periodo 2014 - 2020

V VOLUMEN de las operaciones [Presupuesto superior a 5M€]

V ALCANCE transregional       [Necesidad satisfecha para más de una región]

V INCREMENTO apoyo a la I+D+i empresarial                                     [70% a las empresas a través de CPI]

V Operaciones de dos tramos                                                              [Tramo I: I+D+i + Tramo II: Despliegue*]

V Estructura del convenio: Trámite de información pública, Consulta a Mercado, Elaboración de Pliegos, 
Licitaciones CPP & CPTI, Validación de resultados, Despliegue de soluciones



(*)        ACB: AnálisisCoste Beneficio (**)      Opción en estudio   (***) Vinculado a la transposición de la Directiva de Contratos del Sector Público 

Ç CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN: [TRAMO I: I+D+i] + [TRAMO II**: DESPLIEGUE]

V IDENTIFICAR necesidad no satisfecha por el mercado [COMPRADOR PÚBLICO]

V SOLICITUD de financiación a MINECO (INNOCOMPRA) [COMPRADOR PÚBLICO]

V EVALUACIÓN (contenido de I+D+i y ACB*) [MINECO]

V CONVENIO DE COLABORACIÓN (Tramitación Y Formalización)

Compra Publica Innovadora – Programa INNOCOMPRA

MINECO: TRAMO I: Anticipo FEDER (50%-80% Fase I+D+i); Tipo 0%; Duración 4 años

TRAMO II**:(0-70% Fase despliegue); Tipo Euribor + 0,5;, Duración 4 años

COMPRADOR: TRAMO I: Co-financiación (20% - 50%); Tesorería propia

TRAMO II**: Cofinanciación (30% - 100%); Tesorería propia (posible emplear otros OE FEDER)

Ç PUESTA EN MARCHA OPERACIÓN: [TRAMO I: I+D+i] + [TRAMO II**: DESPLIEGUE] 

V ENTREGA DE SERVICIOS DE I+D+i

Á Por Hitos de Certificación

Á Cobro por Hitos Cumplidos

TRAMO I: I+D+i

TRAMO II: 
DESPLIEGUE

V CONSULTA AL MERCADO

V LICITACIÓN CPI (CPP /CPTI)

V PROCEDIMIENTO DE ASOCIACIÓN PARA LA INNOVACIÓN ***

V CONTRATOS DE FABRICACIÓN, OBRAS, SUMINISTROS & SERVICIOS …



Compra Publica Innovadora – Tendencias

Ç Periodo 2015-2020 Portfolio Avanzado

Á Programa Salud [FID-SALUD]: 130+ necesidades identificadas; 19 Compradores

Á Programa Seguridad [FID-MIR]: 40+ necesidades identificadas; 5 Compradores

Á Otros Programas 45+ necesidades identificadas;

PUNTOS CLAVE PERIODO 2015-2020 / INNOCOMPRA

Á Identificación de necesidades

Á Solución a la necesidad conlleva I+D 

Á Comprador público – servicio público universal y no de mercado

Á Presupuesto de la operación superior a 5M€

Á Alcance transregional

Á 70% presupuesto para CPI

Á Consulta a mercado

Á Contratos de servicios de I+D+I 

Á Fase de despliegue de la solución



PATENT BOX 
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PATENT BOX

)

Ley 27/2014 (anterior RDL 4/2004 –TRLIS) del Impuesto sobre sociedades 

(en vigor desde el 1/1/2015)

ü En base
Reducción de las rentas procedentes de determinados  activos 
intangibles ςPATENT BOX (artículo 23)

ü En cuota
Reducción por actividades de I+D+iT(artículo 35)



PATENT BOX

Artículo 23 de la Ley 27/2014 del IS

Mecanismo relativamente nuevo y desconocido (introducido Ley 16/2007), pero muy

prometedor
.

¿QUÉ ES?

Reducción de un 60% de las rentas a integrar en la base imponible

(exención de impuestos inmediata), procedentes de la cesión (uso o

explotación) de:

ü Derecho de uso o de explotación de patentes, dibujos o modelos, planos,

fórmulas o procedimientos secretos

ü Derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales,

comerciales o científicas.=> INCLUYE KNOW-HOW



PATENT BOX



PATENT BOX

REQUISITOS

1. Que la entidad CEDENTE haya creado al menos el 25% del coste de los activos.

2. Que la entidad disponga de los registros contables necesarios para poder 

determinar los ingresos y gastos , directos o indirectos, correspondientes a los 

activos objeto de la cesión (no es necesaria su activación contable).

3. Que el CESIONARIO utilice los derechos de uso o explotación en el desarrollo de 

su actividad económica.

4. Que el CESIONARIO no resida en un país considerado como paraíso fiscal.

5. Si el contrato incluye prestación accesoria de servicios, diferenciar claramente.

6. Debe existir actividad previa innovadora (y eminentemente tecnológica, según 

preámbulo de la Ley 16/2007) ςDocumento Comisión Europea y consultas 

vinculantes a la DGT.



PATENT BOX

ACTIVOS INTANGIBLES ADMITIDOS

ü Patentes

ü Dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos.

ü Derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales 

o científicas

ACTIVOS INTANGIBLES NO ADMITIDOS

ü Marcas

ü Obras literarias, artísticas o científicas (incluidas películas cinematográficas)

ü Derechos de imagen

ü Derechos de programas informáticos

ü Derechos de equipos industriales, comerciales o científicos



Gracias!!

Subdirección General de Fomento de la Innovación Empresarial

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD


